RES. 1965/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0003688, Ent. N° 2715/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 297826/1, convocada para la contratación del servicio de conservación y limpieza del Espacio Público Verde de Montevideo, denominado Sector 2, cuya descripción consta en la  Memoria Descriptiva integrante del Pliego del llamado;
RESULTANDO: 1)  que por Resolución  de fecha 02/06/2015, el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales dispuso la adjudicación de la convocatoria a la Empresa RIAL S.A  por un monto total de $ 10:326.984, incluídos  IVA y 20%  de imprevistos, por el plazo de 2 años;
2) que en dicha oportunidad, se  realizó imputación parcial con cargo a la Actividad 304020105 derivado 27900, el que contaba con disponibilidad;  

                                         3) que en Sesión de fecha 01/07/2015, este Tribunal  acordó observar el gasto,  en  razón del total del gasto comprometido y el tiempo que restaba para la culminación del Ejercicio, el monto imputado resultaba insuficiente;
                                          4) que por Resolución Nº 3718/15 de fecha  10/08/15 el Intendente reiteró el gasto observado;
5) que según Acta de Iniciación de los Trabajos suscrita por el representante de la Empresa y el Director de Mantenimiento de Áreas Verdes, el contrató comenzó a ejecutarse el 01/09/2015;
6) que contando con la conformidad de la adjudicataria, mediante Resolución Nº 1859/17, de fecha 08/05/17, el Intendente Departamental resolvió ampliar la contratación en un 100%,  ($10:329.984), de conformidad con lo dispuesto por el  Art. 74 del T.O.C.A.F.;
 7) que conforme a lo informado por la Contadora Delegada, la imputación del gasto emergente de la ampliación se realizó, en forma parcial, por $ 1:756.097,28 con cargo a la actividad 304006201 derivado 27900 el que, al momento de la imputación carece de disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1)  que la ampliación proyectada se ajusta a lo establecido por el Art. 74 del T.O.C.A.F. en tanto la contratación se encuentra vigente, la ampliación prevista no excede el 100% y cuenta con la aprobación de la adjudicataria;
2) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Art. 15 del T.O.C.A.F.);
ATENTO:   a lo expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto y;

2) Devolver las actuaciones.
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